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7179 CORP.ECCI0N de errores en el texto de la Sentencia
número 19/1988. de 16 de febrero. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Bole/in
Oficial del Estado» número 52. de 1 de marzo
de 1988.

Arlvertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 19/1988, de
16 de febrero. del Tribunal Constituciol'lal, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 52, de 1 de marzo de
1%8. se lr.lOscriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 32, primera columna, párrafo l. línea 11, donde
dice: «(STC 18/1982,». Debe decir. «(STC 8/1982.». .

En la página 32. segunda columna, último párrafo, línea últtma.
donde dIce: «elacionado». Debe decir. «relacionado».

En la página 33, primera columna, párrafo 3, línea 2, donde
dice: «dependencia» «aúnicapliacióD». Debe decir. «dependencia»
«aplicación».

En la página 33, primera columna. párrafo 3, antepenúltima
línea, donde dice: «le confiere al». Debe decir: «le confiere el».

En la página 34, primera columna, párrafo S, línea 7, donde
dice: «aceptar o rechaza». Debe decir: «aceptar o rechazan>.

En la página 34, segunda columna, párrafo 6, línea S, donde
dice: «todo prenunciamiento». Debe decir: «todo pronunc18
miento».

En la página 36, primera columna, párrafo 3, línea 15, donde
dice: «110 se lleva a cabo». Debe decir: «110 se lleve a cabo».

En la página 3~, sej!unda colu,mna, párrafo 3. últ~~ línea.
donde dice: «ejecucIón Imoslble». Debe oeClr. «eJecuclOn Im;xm
ble».

En la página 36, segunda columna, párrafo 4, línea. 5 contal'ldo
por abajo. donde dice: «el Juzgados». Debe deCIr «el Juzgador».

En la pagina 37. primera columna, párrafo 3, línea S contando
por abajo, donde dice: «ahora morta». Debe deCIr: «ahora
importa».

En la página 37. primera columna, párrafo 4, línea 16. donde
dice: «en el presentID). debe decir: «en el ~nte». .

En la págIna 38, segunda columna, penultlmo párr.ú'o. Imca 16
donde dice: «Que no son más». Debe decir: «Que nos son rr.ás».

7180 CORRECCI0N de errores en el texto de la Sen/ellcia
número 22/1988. de 18 de febrero. del TribulUfl
Constitucional. publicada en el suplemento al «Boletm
Oficial del Estado» número 52. de 1 de marzo
áe 1988.

Advertido error en el texto de la Sentencia núm. 22/1988, de 18
de febrero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» núm. S2, de 1 de marzo de 1988. se
transcribe a continuación la oportuna corrección.

En la página 47, primera coiumna, párrafo 4, línea 8. donde
dice: «1.4 grados». Debe decir: «1,4 gramos».


